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SABADO 27 DE OCTUBRE DE 1945 Franqueo concertada

No Provincial do ilbastecimintos

IlifiTA PROVINCIAL DE PRECIOS.-CORDOBA

Núm. 3.506
Precios de las carnes

De conformidad con lo dispuesto
parla Comisaría General de Abas-
eimientos y Transportes en si.t cir-
cular 520, inserta en el /Boletín
Ofici31 del Estado. de 31 de Ma-
jo último, y normas complementa
rias dictadas por mencionado or-
ganismo se hace público para ge
retal conocimiento y cumplimiento
que los precios que regirán para las
zarnes en esta capital y provincia co-
70topes máximos durante la sema-
mentrante com p rendida entre el 29
del actual y el 3 de Noviembre pró-
ximo son los siguientes:

Ptas. kg.
Yacu 	 m a yo r 	 17'15
l'aculo menor 	 1792
Lanar y cabrío mayor 	 11111
Lana y cabrío menor 	 11'29
Cerd a 	 	  	 19'18

Los precios anteriores se entende-

máxi nos para las clases primera de •
arne y riñones pudiendo los indus-

do no rebasen los topes señalados.

gún Pueblo de la Provincia por el
sistema de TAJO UNICO, los precios
lepes máximos serán los siguientes:

Ptas. kg.
dC1110 mayor.. 	 	 1232
acuno menor 	 	 12'88

Lana' y cabrío mayor. 	 	 9'13
Loa ' y cabrío menor 	 	 9'28Cerda 	 	

13'37

Lo; ind ustriales

be su establecimiento el precio
!one máximo de las carnes con arre-

a las cifras que antes se indican.
anteriores solo pued2 n ser in crementados en el im-Del e de los arbitrios e impuestosrriuni jadies siendo los que rigen en

Sla c a p ital de 0'77 pesetas kg. parael va(
:uno menor y 0,2 para el va-cuno m a yor, lanares y cabríos ma-

precios

27 de Octubre de 1945.—
EIG9bernador civil Presidente, José

rán como antes se indica como topes

triales tablaieros vender las clases
restantes libremente siempre y cuan-

Ciando la carne se venda en al-

tablajeros vienen
Obligados a colocar en sitio bien vi-

LOS

AteS Y menores y 0'57 pesetas kg.leä el de cerda.
Córdoba

1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
hlas Klyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a !a Legislación peninsular, a los veinte días de su
pro ligación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
t ina la inserción de la Ley enel «Boletín Oficial del
Estad D»,

ticulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

; leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a tos editores de los mencionados periódicos.

(R2. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior.

	

1Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1 :: :
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematantc. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncid'en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Aguilar de la Frontera

Núm. 3.361
Don Manuel Maldonado Pírez, Se-

cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta Ciudad.
Certifico: Que en el expediente

que se ha instruido para la constitu-
ción de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta ciudad, a p arece el
acta que literalmente dice así.

En la ciudad de Aguilar de la Fron-
tera siendo las frece horas del día
guinde de Octubre de mil novecien-
tos cuarenta y cinco, reunidos en la
Sala Audiencia de este Juzgado don
Bernabe Pérez Jiménez, Juez munici-
pal Letrado de la misma como Pre-
sidente de esta Junta; don Francisco
Lora ()aliste° como Concejal de
mayor edad de este Ayuntamiento;
don Francisco Peláez Moreno Ofi-
cial de la Guardia Civil jubilado; don
Agustín Aranda Romero, Jefe de la
Hermandad de Labradores y Gana-
deros; don Antonio Sotomayor Varo
Secretario de expresada Hermandad
don José María Lora Lucena por el
concepto de industrial; don Gabriel
Maldonado López del gremio mixto;
don Vicente Martínez Mora y don
Joaquín Cabezas Carmona, por el
concepto de mayores contribuyentes
por inmuebles; don José Jiménez
Conde y don Francisco-Pulido Na-
varro, también por el concepto de
mayores contribuyes por inmuebles.

Ocupada que fué la presidencia
por don Bernabé Pérez Jiménez se
dispuso que por mi el Secretario don
Manuel Maldonado Pirez se diera
lectura a los artículos de la Vigente
Ley Electoral que guardan relación
con la constitución, funcionamiento y
y facultades de esta Junta, como así
se verificó, exponiéndose por , el se-
ñor' Presidente que al objeto de la
presente reunión, era el procededer
a la constitución de la Junta munici-
pal del Censo electoral y en virtud
de lo expuesto • dicho señor Presi-
dente declaró constituida la expresa-
da junta en la forma siguiente.

PRESIDENTE

Don Bernabe Pérez Jiménez, juez
municipal Letrado.

VICE-PRESIDENTE

Don Francisco Lora Galisfeo, con-
cejal de mas edad.

ORGANISMOS SINDICALES

Don Agustín Aranda Romero, Jefe
de la Hermandad de Labradores.

Don Antonio Sotomayor Varo,
Secretario de expresada Herman-
dad.

POR EL CONCEPTO DE INDUSTRIA

Don José María Lora Lucena, del
gremio de Comercio.

Don Gabriel Maldonado López,
del gremio mixto.

OFICIAL DE LA GUARDIA CIVIL JUBILADO

Don Francisco Pelaez Moreno,
Teniente de la Guardia Civil.

VOCALES PROPIETARIOS

Don Vicente Martínez Mora, por
el concepto de mayor contribuyente.

Don José Jiménez Conde, por el
concepto de mayor contribuyente por
inmuebles.

VOCALES SUPLENTES

Don Joaquín Cabezas Carmona
por el concepto de mayor contribu-
yente por nimuebles.

Don Francisco Pulido Navarro,
tambien por el concepto de mayor
contribuyente por inmuebles.

SECRETARIO

Don Manuel Maldonado Pérez,
Secretario interine.

SECRETARIO SUPLENTE

Se encuentra vacante el cargo.
Contitufda la expresada Junta por

esta se acordó se expidan dos certi-
ficaciones de esta acta para remitir-
las con respetuosos oficios, una al
Iltmo. señor Presidente de la Ju -ta
provincial y otra al Iltmo. señor Go-
bernador civil de esta Provincia para
que disponga de su inserción en el
BOLETIN OFICIAL dz la misma.

Y no habiendo otros asuntos de
que tratar se dió por terminada la
presente sesión firmando los seño-
res concurrentes a la misma con el

Presidente de lo que yo el Secretario
certifico. - Bernabé Pérez. - Francis-
co Lora, José María Lora. - A. So-
tomayor. A. Aranda.-Francisco Pe-
laez. - G. M. Vicente Martínez . -
José Jiménez. - ). Cabezas. - Fran-
cisco Pulido. - Manuel Maldonado.

Rubricados.
El acta inserta es copia literal de

la orignal a que hago referencia.
Y para que conste y ser remitida al

Excmo. señor Gobernador civil de
esta provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, expido la pre-
sente visada y sellada por el señor
Presidente en Aguilar de la Frontera
a 15 de Octubre de 1945. - Manuel
Maldonado. - V.° 13.° El Presidente,
Firma ilegible.

	--•••n«111111.	

Junta Municipal del Censo Electoral
de Valsequillo

Núm. 3.387
El Presidente de la Junta Local del

Censo Electoral de Valsequillo,
hace saber:
Que en el día de hoy ha quedado

constituida en esta villa la Junta Local
del Censo Electoral; habiendo re-
caído los nombramientos en los si-
guientes:

PRESIDENTE

Don Manuel Tocado Alcalde, Juez
de Paz de esta villa.

VOCALES

Don Antonio Mohedano Tocado,
Concejal de más edad de este Ayun-
tamiento.

Don Miguel Barbero Tocado, ex-
Juez municipal más anfiguo.

VOCALES SUPLENTES

Don Gabriel Sierra Dueñas, Con-
cejal de este Ayuntamiento.

Don Juan Manuel Cano Alcalde,
ex-juez municipal.

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo ordenado por la Ley,
se publica la precedente relación,
para los que se consideren agravia-
dos, o indebidamente postergados,
recurran en el término de diez día
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	 BOLETiN OFICIAL

ante la Junta Provincial del Censo
Electoral.

Valsequillo a 15 de Octubre de
1945. Firma ilegible. - El Secreta-
rio, Antonio Pérez.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

Núm. 3.363
Don Vicente Torres Ortega, Agente

Ejecutivo de Contribuciones de la
zona de Posadas,
Hago saber: Que en el expedien-

te que se sigue en esta Recaudación
de Contribuciones contra d on
Antonio España Ocaña, por débitos
de Urbana, Utilidades, Patente Autos
y Transportes, se ha dictado en el
día de hoy la siguiante:

Providencia. - Hecho cargo de es-
te expediente, y a pesar del tiempo
transcurrido sin que el deudor haya
hecho efectivo el descubierto que
por dicha contribución le aparece, y
no pudiendo el que suscribe notifi,
cárselo y requerirlo de pago, por el
motivo de que se ignora su residen-
cia actual, y habiendo dejado de se-
ñalar en tiempo oportuno el de su
residencia y de hacer la designación
de representante, requierase por
medio de edicto en el •Botetín Ofi-
cial del Estado y en la Alcaldía de
esta ciudad, para que comparezca
en el expediente ejecutivo y señale
domicilio o representante; advirtién-
dole a dicho :deudor que terminados
ocho días desde la inserción del
edicto en referido periódico sin veri-
ficarlo, se decretará la prosecución
en rebeldía, según determina el ar-
tículo 154 del Estdtuto vigente de
Recaudación.

Palma del Río a 9 de Octubre de
1945. - El Agente Ejecutivo, Vicente
Torres.

	re-dgb-e—,	

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 3.381

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de
Pozoblanco y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do y a instancia de don Domingo
Muñoz y Muñoz, mayor de edad,
viudo, propietario y de esta vecindad,
ze tramita expediente de jurisdicción/
voluntaria solicitando la incripción
del dominio de la siguiente finca:
•Un pedazo de terreno radicante a
los sitios de La Panadera, Cercas
del Pleito, M aheda de los Hoyos,
Zahurdas del riel, Garabatilla y
Fuentes de la Sierra, con superfi-
cie de noventa V nueve hectáreas,
diez y siete áreas y sesenta centiá-
reas, de las que treinta y una hectá-
reas, noventa y un áreas y noventa
y dos centiáreas, radican en el ter-
mino de Pedroche, y el resto de se-
senta y siete hectáreas, veinticinco
áreas y sesenta y ocho centiáreas
corresponden al término de Pozo-
blanco: Son sus linderos: al Norte
don . José Antonio Conde Gómez, y
en !a parte Sur parcela de don Bo-

nifario Ruiz; al Este el mismo don
José Antonio Conde Gómez, el ca-
mino de los Hateros y en medio de
ambos, un pequeño trozo, don Bo-
nifacio Ruiz y nuevamente el camino
de los Hateros, al Sur vecinos de
Pedroche y herederos de don Felix y
don Antonio Dueñas, al Suroeste,
estos últimos, herederos Y al Oeste
el camino de Guadarnora, Don Al-
fonso Manosalbas, Juan Bermejo
Ruiz y herederos , de don Joaquín
Blasco, perteneciéndole los diferen-
tes caseríos, pozos, abrevadero,
fuentes y albergues que radican den-
tro de este perímetro..

Que la relacionada finca está inte-
grada por las siguientes:

Primera. - Haba cercada llamada
de Pizarro en La Panadera conocida
tambien por cerca del Pleito, térmi-
no de Pozoblanco. de cabida de
diez hectáreas, treinta áreas y cua
renta centiáreas, que linda al Este y
Sur con cerca de don José Morillo,
al Oeste con el de la capellanía del
Ihmo. Sr, Barrios y al Norte con
don Joaquin Gallardo y el camino
de Pozoblanco a - Conquista, por
donde tiene su entrada.

Segunda. Cerca llamada del Plei-
to y sitio de La Panadera del mismo
término de Pozoblanco, antes de
Pedroche, de cabida de treinta y
nueve hectáreas, noventa y dos áreas
y ochenta centiáreas, que linda al
Norte con camino que de esta ciu-
dad conduce a Conquista, por donde
tiene su entrada y tierras de doña
Josefa Tirado Misas, al Sur terrenos
de Juan Dueñas Fernandez, vecino
de Pozoblanco, al Este, tierras de
Alfonso Romero y al Oeste con el
camino llamado de la Almadillas.
Dentro de esta finca existen cons-
truidas diferentes caseríos, pozos,
abrevaderos, fuentes y albergues.

Tercera. -Otro pedazo de terreno
en el mismo sitio de la Cerca del
Pleito y Panadera, término de Pozo-
blanco, que con las anteriores for-
man las parcelas catastradas con los
números 1731 a/2 y 1734 b/2, de ca-
bida de diez hectáreas, treinta áreas
y cuarenta centiáreas, que lindan
por todos sus vientos con las tierras
antes descritas excepto por el Oeste
que confina con el camino a Guada-
mora y dherederos de Antonio Due-
ñas:

Cuarta.- Haza situada en Moheda
de lo§ Hoyos, Zahurdas del Fiel y
Garabatilla, termino de Pedroche,
cabida de veintitres hectáreas, diez
y ocho áreas y cuarenta centiáreas,
que linda al Este con tierras de
vecinos de Pozoblanco, al Sur con
las de don José Santa María, al
Oeste las de don Joaquín Gallardo
y al Norte la de la Capellanía del
Illmo. Sr. Barrios, que tiene su en-
trada por una vereda que la atravie-
sa y conduce a Charco la 011a.

Quinta.—Otro pedazq de terreno
ó cerca a los mismos sitio y término
que la anterior que con ella integran
las parcelas catastradas con los nú-
meros 1686 a/2 y 1686 b 1 2 teniendo
una cabida de ocho hectáreas, cua-
renta y siete áreas y noventa y cuatro
centiáreas, lindante al Norte con la

finca anterior, al Este, la de José An- tapias para encerradero de ganado
tonio Conde Gómez, al Sur, cami- tres finados para encerradero d'e
no Moheda de los Hoyos y al Oeste cerdas, varios chozos para laude.
el de los Hateros. 	 ros, un pozo con varias p ilas y una

Sexta. - Pedazo de terreno con charca para abrevadero de ganado
chaparros en Fuente de la Sierra Lo que se hace saber por medió
de cabida de cuatro hectáreas, vein- del presente, y se cita a los herede.
titres áreas y noventa y seis centiá- ros de don Pedro García Balsera , j
reas, que linda al Norte con cerca- a los de don Antero Delgado Garci'a
do de Pedro Romero, al Sur herede- para que dentro de losdbileiezdedifáans
ros de don Juan Tirado Gómez, al siguientes a la citación 

y pu

Este, callejón de los Hateros y al de este edicto puedan COmparece

Oeste, la cerca del Pleito. 	 ante este Juzgado ale gando lo que
Séptima. - Otro pedazo de terre- les convenga.

no en Fuente de la Sierra, número 	 Dado en Fuente Obejuna a 
vele

mil setecientos treinta y seis del Ca- 	 de Octubre de mil novecientos 
cua,

lastro, con superficie de dos hectä- renta y cinco. -José Maria Luque.-
reas setenta y tres áreas y setenta El Secretario judicial, José 

Sárichez,
centiáreas, que linda al Norte y Este
con el camino a Conquista, al Sur
José Tirado Sánchez y al Oeste con
Mariano y doña Piedrasantas Ti-
rado López.

Y a fin de que dentro de los diez
días siguientes a (as citaciones o
publicación de los edictos, puedan
comparecer ante este Juzgado para
alegar lo que a su derecho conven-
ga, se convoca por medio del pre-
sente a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada.

Pozoblanco trece de Octubre de
mil noveciento cuarenta y cinco.
Pascual Ruiz Merino. - El Secreta-
rio, Luis Etchevarría.

FUENTE °BERMA
Núm. 3.475

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Primera Instancia e Instrucción
de esta villa de Fuente Obejun a
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente a instancia de
doña María del Pilar Arribas Turrul
para inscribir el dominio de la finca
siguiente:

•Pedazo de terreno llamado •Mi-
llar y Los Valles . sito en el término
Municipal de Valsequillo. paraje de
la antigua Dehesa de Galapagares,
dedicado a pastos, cereales y enci-

nar, de una extensión superficial de
setecientas setenta y cinco hectáreas
cuarenta á reas y veinte centiáreas,
equivalentes a mil doscientas cuatro
fanegas y dos celemines lindante al
Norte con el río Zújar, las Dehesas
Gorrión y Mataborrachas, que fue-
ron de don Alfonso de Cárdenas
Morillo, hoy de doña Ana Rosales
de Cárdenas y de su menor hijo de
edad don Alfonso de Cárdenas Ro-
sales; Sur con la Dehes'a de la Cinta
de don Dionisio de Trucios y la De-
hesa del Torozo de doña Teresa
Cuerda Cortijo; Este, con los valles
de don Antonio Delgado García, hoy
de doña María-Jesús, Josefa y Rosa-
rio Pérez y Morillo Velarde; Y Oeste
con la Dehesa de la Torta y Aljozar
de clon Manuel Boza, hoy de dona
lgnacia Cabeza de Vaca y Boza.
Dentro de su Perímetro existe una ,
casa, con habitaciones para vivienda,
esquileo de ganado, quesería, lanera
cuadra, pajar y patio; una porqueriza
para la cría de ganado de cerda, con
ochenta pecuteños departamentos o
ahijaderas y corral correspondiente,

un toril de mampostería y otro de

Núm. 3.307

Don José María Luque Cuenda,luez
de Instrucción de este partido de
Fuente Obejuna.
Por virtud del Presente edicto que

se insertará en el BOLETIN

CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades, proce•
dan a la busca y rescate de dos mil

ptas. en billetes del Banco de Espa•

ña de a quinientas pesetas en cana-

dad de cuatro, ignorándese la serie,
número y emisión, sustraidos el día

28 del pasado Septiembre al vecino
de Espiel Atanasio Jiménez del Pío,
en su propio domicilio, y caso deser

habidos sean puestos a disposición

de este Juzgado con el autor o auto,

res del hecho.

Así lo he acordado en el sumarlo
que instruyo con el número 142 de

e s te año.
Dado en Fuente Obejuna a 8de

Octubre de 1945.- José M.' Luque.

- El Secretario, José Sánchez.

Núm. 3.308

Don José María Luque Cuenda, juez

de Instrucción dz este partido.

Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia se interesa de

toda clase de autoridades tanto civi•

les como militares y demás indiví,

duos de la Policía judicial, procedan
a la busca y rescate de cuatrocientas

pesetas en metálico en billetes de

cien pesetas tres y los demás billetes
pequeños, ignoradon las clases, asi

como a la detención del autor o au.

lores del hecho, poniéndolo !oda

caso de ser habido a disposición de

este Juzgado. Sustraidos a la vecina

de Peñarroya Teresa Rueda Espino'

sa.

Así lo he acordado en el 
sumarlo

que instruyo con el número 133 
de

este año 1945.
Dado en Fuente Obejuna 8de

Octubre de 1945. - José M. Laque"

- El Secretario„Josi Sánchez'

PROVINCIAL.—CORDOM
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